
H. AyUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE CUQUíO, IALISCO

CU UI
laLl5co 2021 20?4

Oficio No. SM-21012023

Cuquío, Jalisco; a 02 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MoLINA' :!L?',"9
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO'

JALlSCO tiene a bren conceder el día de hoy

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. ESTANISLAO ALONSO LOMELI para que realice PODA

(SoLO RAMAS DE ABAJO) de 0l UN ÁneOL de la especie "CEDRO"' que se

encuentran en la Parcela uticada en el E.iido de Ocotic' en este municipio de

Cuquio, Jalisco; a favor del señoT ISIDRO ALONSO RODRIGUEZ' en virtud por

obstrucción de vialidad para cultivo.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días' a partir de la

fechadeexpedicióndelmismo'seprocederáasupervisareltiabajodeautorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno. ni se debe tomar como autorización para la venta de material

f orestal

De rncumplir con lo esttpulado el permiso será revocado

La actlvrdad forestal ilícita es penada por la Ley'

Seextlendelapresenteasolicituddelinteresadoypara|osfineslegalesaque
haya lugar
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, JALTSCO

C]U LTI
^Lr5c

A OUIEN CORRESPONDA

LA qUE SLISCTibC C. NELIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO: tiene a bien conceder el dÍa de hoy.

Oficio No. SM-21112023

Cuquío, Jalisco; a 02 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO
CUOUíO,

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. CONSUELO VARGAS DE GARZA para que realjce PODA a

u¡a altura de 6 METROS de 6 SEIS ÁReOLeS de la especie "FRESNO", que se
encuentran en el predio denominado CARRICILLO S/N en la misma Localidad, en
este municipio de Cuquio, Jalisco, en virtud por mantenimiento y posible daños a
la vivienda

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dias, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocir¡iento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno ni se debe tomar como autorización para la venta de material
f orestal

De incur-nplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actrvidad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se ext¡ende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE
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C.N LIDA ARIANA RAMI

SiNDICo MUNICI
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C]U oUI
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, ]ALISCO

iattSac
Ofic¡o No SM- 212t2023

Cuquio, Jalisco; a 07 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La r¡ue suscribe c. NELTDA ARTANA RAM|REZ MoLtNA, siNDlco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU|O, JALISCO; tiENC A biEN
conceder el día de hoy

AUTORIZACION

A el ]a C. MARIA TRINIDAD RUVALCABA VALDOVTNOS para TALA de
01 UN ÁRBOL de la especie "PINO',, que se encuentra en el predio Rústico
denominado catastralmente "LA ESPERANZA,,, en este municipio de Cuquio,
Jalisco, a favor de mi Padre el Señor SALVADOR RUVALCABA GUTIERREZ; en
virtud por construcción

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 0S árboles,

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno ni se debe tomar como autorización para la venta de
materralforestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIRE
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Presidencra Mun¡cipal de Cuquro.
:.1
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Oficio No. SM- 21 3/2023

Cuquío, Jalisco, a 07 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La itJe suscnoe c. NELTDA ARIANA RAM|REZ MOLINA, S¡NDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUÍO, JALISCO; tiENE A biEN

conceder el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A él la c. EVERARDO GALLARDO AVILA para TALA de 01 UN ÁRBOL

de la especie ,,EUCALIPTO", que se encuentra en el Predio RÚstico ubicado en El

Chacón, en este municipio de Cuquio, Jalisco; en virtud por construcción'

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 tre¡nta días naturales a partir de

la fecha de expediciÓn del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA

autorizado por parle del personal comisionado de servicio forestal de este

Ayuntam¡ento se hace del conocimiefrto al solicitante que este documento no es,

nisupte en r¡omento algurro, ni se debe tomar como autorización para la venta de

nraterial forestal.

De incurnplir con lo estipulado el permlso será revocado'

La act¡vidad forestal es ilicita es penada por la ley,

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

C, NELIDA ARIANA RAMIR

SINDICO MINICIPA

;
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H. ayuNTAMrENTo coNsrtrucroNAL DE cueuÍo, lAltsco
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H AYUNTAMTENfO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, IAL|SCO
C]U(¿JI()
raLrsco

Of icio No SM' 21412023

CuquLo. Jaltsco, a O8 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

LaqLIe suscribe C. NÉLIDA ARIANA RAMiREZ MOLINA, SiNDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

.onceder el dia de hoy

DE cuQuio, JALlscO; tiene a bien

AUTORIZACIÓN

A éI Ia C, GRISELDA MERCADO MARTINEZ PATA TALA dE 01 UN ÁNEOL

de ia especre ,,FRESNO", qLre se encuentra en el Predio RÚstico denominado

carastralmente ,,cAMlNO CUQUIO - LA ESPERANZA", en este municipto de

Cr,lr¡tr o Jalrsco erl virtird por daños a la vlvrenda

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantacion de 05 árboles'

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de

la fecha de expedicion del mismo. Sá procederá a supervisar el trabajo de la TALA

autorizado por parte del personal com¡sionado de servicio fOrestal de este

Ayuntamienio. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

matenal forestal

De rncumplir con lo estipulado el permiso será revocado'

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extrende la presente a solicrtud del lnteresado y para los fines legales a que

nay¿r ruga¡

ATENTAMENTE
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C. NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ M

SiNDICO MINICIPAL
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H. AYUNTAMTENTO CONSflTUCTONAL DE CUQUtO, IAL|SCO

9}J-qqr (_)
Of icio No. SM- 21712023

Cuquio, Jalisco; a 09 de Jun¡o de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que sLrscrlbe c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA, S¡NDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiCNE A biEN

conceder el dia de hoy

AUTORIZACION

A el la C. LEANDRO JIMENEZ SANCHEZ para TALA de 01 UN ARBOL de

1a especre "GUAYABO", que se encuentra en el Predio Rústico denominado

catastralmente "EL RANCHITO", en este municipio de Cuquio, Jalisco; en vlrtud

por construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a part¡r de

la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trrabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

Ayuntamiento Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno. ni se debe tomar como autorización para la venta de

nratenal f orestal

De incurrplrr con lo estipulado el permtso será revocado.

La activrdad Íorestal es rlicita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

c. NÉLIDA ARIANA RAMÍ

S¡NDICO MINICIP
{ltcsid''ñci,! Murr ( rp.rl (lt a.,.lr.¡r()u ,



CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO

NÉLIDA ARIANA RAMIREZ MOLINA. SiNDICO MUNICIPAL

I CONSTITUCIONAL DE CUOUiO, JALISCO; tiCNE A biEN

J¡L]5CO )a21 20a4 Oficio No. SM- 218/2023

Cuquío, Jaliscoi a 09 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La q!,e Suscrrbe C.

DEL H. AYUNTAMIENTO
ion.eder el dla de hoy

AUTORIZACIÓN

A él la C. MARIA DEL ROSARIO GUTIERREZ FERNANDEZ' para TALA

de 03 TRES ÁRAOI_ES de ta especie ,,PINO CIPRES", que se encuentran en^el

Predro Urbano denomrnado catastralmente "FRACCIONAMIENTO LOS

CtoeHffs", en este muntcipio de Cuquío, Jalisco, en vir-tud por daños a la

vrvienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'

NoTA:EstepermlsotieneVigenciade30treintadíasnaturalesapartirde
la fecha de expedición det mrsmo sé procederá a supervisar el trabajo de la TALA

autorrzado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

ÁvLntrn],unio Se hace del conocinriento al solicltante que este documento no es'

nr suple en mqmento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado'

La actividad forestal es ilÍcita es penada por la ley'

Seextiendelapresenteasolicituddelinteresadoyparalosfineslegalesa,que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIR
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C]LI UIO
H- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O' JALISCO

Oficio No SM- 22012023

Cuquio, Jalisco; a 12 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA Y PODA

!o2l 242

A QUIEN CORRESPONDA:

La'Jr-.le suscrlbe c'
DEL H, AYUNTAMIENTO
ccnceder el dia de hoY

NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA' SÍNDICO MUNICIPAL

cor.l srlructoNAL DE CUOUiO, JALlsco' tiene a bien

AUTORIZACIÓN

A el la c. MERCEDES RIVERA SANCHEZ para TALA de 01 ÁRBOL de la

especre "EUCALIPTO" y PODA de 01 UN ARBOL de la especie "EUCALIPTO"

qUeSeenCuentranenelPredioRústicodenominadocatastralmente..ELcUATRo
P 126 P112",en este rhunicipio de Cuquío' Jalisco; en virtud por posibles daños a

la vrvienda y porque están completamente secos'

PorCadataladeberáustedreforestarConlaplantaciónde05árboles.

NOTA: Este permlso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de

la fecha de expedicion Oul ntit'"o SÉ procederá a supervisar el trabajo de la TALA

autorizado por parte O"l' p""onái 'comisionado de servicio forestal de este

Ávr.","iá.[ Se r,ace det iánocimiento al solicrtante que este documento no es'

nr suple en mQmento alguno ni se debe tomar como auiorizaciÓn para la venta de

malerlal forestal

De tncumpltr con lo estipulado el permiso será revocado'

La activrdad forestal es rlicita es penada por la ley'

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.
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H. AyUNfAMTENTO CONST|TUCTONAL DE CUQUIO, JALTSCO

C]T I li ()
ra i. Sco

Of icro No SM- 22512023

Cuquio, Jalisco; a 20 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La ¡ue srscrroe c. NELIDA ARTANA RAM|REZ MOL|NA, S¡NDtcO MUN|C|PAL
DEL H AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, JALTSCO; tiene a bien
co-.eoer el dra de hoy

AUTORIZACION

A él la C. RAYMUNDO CERVANTES CALAMATEO, para TALA de 01 UN
ÁnAOL de la especie "MEZQUITE", que se encuentra en el Predio Rústico

denominado "TEPONAHUASCO", en este municip¡o de Cuquío, Jalisco, en v¡rtud
poi daños de tránsito peatonal

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles,

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedicrón del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comlsionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autor¡zación para la venta de
material forestal.

De incumplrr con lo estipulado el permiso será revocado

La activrdad forestal es ilicita es penada por la ley,

Se extrende la presente a solicrtud del rnteresado y para los fines legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMiREz M

SINDICO MINICIPAL
Presidencia Munic¡pal de Cuqu¡o,
':.,:,i ;-,.1 .1 r¡\(i t r r'1, .r.i I ^:r' -1 , 'l
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

CU UIO

Oficio No SM- 22712023

Cuquio, Jalisco; a 21 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NELTDA ARTANA RAMíREZ MOL|NA, SIND|CO
MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO,
JALISCO tiene a bien conceder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

. A el 1la¡ C. ROGELIO ALVARADO OLEA para que realice pODA de 0i UN
ARBOL de la especie EUCALTPTO", que se encuentra en er predio Rustico
denominado catastralmente "TEpozAN" en este municipio de cuquío, Jalisco; en
vi,1ud por la altura y posibles daños a construcción.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 tre¡nta días, a partir de la
lfecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hacg del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De incwnplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La act¡vidad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extrende la presente a solicitud del ¡nteresado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JAL¡SCO

fiuqrJ IO

Oficio No. SM- Z2B|20Z3

Cuquio, Jallsco; a 21 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscnbe C. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. ALEJANDRO ANTONIO ALONZO PEREZ para que real¡ce
PODA de 03 TRES ÁReOUeS de ta especie ,,GUAYABO (2) AGUACTÉ (1),,, que
se encuentra en el Predio Rustico denominado catastralmente ,,OCOT|C,, en este
nrunrclpto de Cuqulo Jalrsco en virtud por posibles daños a la vivienda

NorA: El presente per.r so rrene una vrgencla 30 treinta dias, a partir de ra
fecha de expedición del mrsmo se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conoc¡miento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De incurnplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C,N LIDA. ARIANA RAM
SINDICO MUNICIPA

SíNDIco
CUOUíO,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCOCU UI
,^Ll5CO 202!- 2Q24

pres¡dencra Municipal de C,rq tl¡o

C.N LIDA ARIANA RAM R
SiNDICO MUNICIP

Oficio No. SM- 230i2023

Cuquío, Jalisco; a 22 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscnbe c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MoLlNA, síNDlco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO,

JALlSCO trene a bien conceder el dÍa de hoy

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. EFREN LOPEZ LOZANO para que real¡ce PODA de 03 TRES
ÁneOLfS de la especie "EUCALIPTO", a una altura mínima de 6.00 metros, que

se encuentran en el Predio Rustico denominado catastralmente "TERRERO" en

este municipio de Cuquío, Jalisco, en virtud por posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso t¡ene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
iecha de expedición del mrsmo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace, del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

nrornento alguno, ni se debe torraT corno autorización para la venta de material

forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALISCO

CU LTI
Ofic¡o No SM- 23212023

Cuquío, Jalisco, a 23 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUC SUSCTibC C. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALISCO; tiene a bien

conceder el dia de hoy

AUTORIZACION

A éI Ia C. MIRIAM LIZETH LARA MARTINEZPATA TALA dE 01 UN ÁRBOL

de la especie "OCOTE", que se encuentra en el Predio Urbano ub¡cado en calle

Corregidora, nunrero 223 rnterior. en el barrio los Dolores, en este municipio de

Cr,rquio. Jalrsco. en viriud por daños a la vivlenda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de

la fecha de expedición del mismo. Se procederá a superv¡sar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actrvidad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presenle a soltcrtud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAIVl ENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIREZ

SiNDICO MUNICIPAL
Presidencia Municipal de cuquio,
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCOqHqIJI

Oficio No. SM- 234t2023

Cuquio Jalisco; a 26 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARIANA RAMíREZ MOLINA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. JOSE MANUEL AGREDANO SANCHEZ para que realice
PODA de 03 TRES ÁngOLfS de la especie "EUCALIPTO,', a una altura mínima
de 6 00 nretros, que se encuenlran en la Parcela número j2B ZO p1lZ, DEL Ejido
El Cuatro en este municipro de Cuquio, Jalisco a favor de mi hermano el Señor
SANTIAGO RESENDIZ OROZCO en vrñud por posibles daños a la vivienda

NOTA: El presente permrso tiene una vrgencra 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo se procederá a supervisar el traba.fo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servlcio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solic¡tud del interesado y para los fines legales a que
haya iugar

ATENTAMENTE cA
lll0.!

C. NELIDA ARIANA RA R
SINDICO MUNICIP
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO

2021 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NELTDA ARIANA RAMíREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

Oficio No. SM- 235t2023

Cuquio, Jalisco; a 26 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SiNDICO
CUAUíO,

JALISCO. tiene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

. A el (la) C. MANUEL SANCHEZ SANCHEZ para que realice pODA de 01
UN ARBOL de la especie "P|NO,,, a una altura mín¡ma de 6.00 metros, que se
encuentra en el Predio Rustico denom¡nado catastralmente "cERRlro DE
TIERRA" en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por posibles daños a Ia
red eléctrica

NOTA: El presente perrniso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecna de expedición del nrismo se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comrsronado de servicro Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, n¡ suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya luga r

ATENTAMENTE

C, NELIDA ARIANA RAM R
SINDICO MUNICIP rl

Pres¡denc¡a Municipal de Cuquro,
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JALIS'O 7A?1 2024

Oficio No. SM- 236/2023

Cuquío, Jalisco; a 28 de Junio de 2023

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscr¡be c. NÉLIDA ARTANA RAM|REZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conCeder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. YOLANDA RUVALCABA SANCHEZ, DELEGADA DE LA
LOCALDAD DE CONTLA, para que realice PODA de 03 TRES ÁRgOteS de la
especie "P|NO", a ur¡a altura mínima de 6.00 metros, que se encuentran en la
escuela primaria Emiliano Zapala, ubicada en la localidad antes mencionada, en
este municipio de Cuquío. Jalisco; en virtud por posibles daños a la construcción
del planlel

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicro Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitanle que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAM R
SINDICO MUNICIPPres¡dencia Muntcipal de Cuquto,
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